
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº   6393 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) INVITAR a empresas (comercios, industrias, bancos y entidades de servicios) 

sectores barriales y a vecinos de la ciudad a participar del concurso 

“NAVIDAD ES LUZ”, consistente en la ornamentación de los frentes de sus 

domicilios con motivos que refieran a la magna fecha cristiana. En la 

decoración deberá primar la iluminación. 

 

Art. 2º)  INFORMAR que el certamen estará dividido en tres categorías, a saber: 

A) Para empresas. 

B) Para domicilios particulares. 

C) Para sectores barriales (tramos de calles, veredas compartidos por los 

vecinos). 

 

Art. 3º) OTORGAR tres premios iguales de carácter simbólico en cada una de las 

categorías, los que consistirán en: 

• Primer premio 

• Segundo premio 

  

Art. 4º)  COMUNICAR que el jurado estará integrado por representantes del Colegio 

de Arquitectos, Asociación Plásticos Agrupados (A.P.A.), Escuela Provincial 

de Bellas Artes “Dr. Raúl G. Villafañe”, Concejo Deliberante (uno por cada una 

de las bancadas), y la Secretaría de Infraestructura y Planificación, cuyas 

decisiones serán inapelables. 

 

Art. 5º) NOTIFICAR que los interesados en participar deberán inscribirse hasta el 30 

de noviembre de 2013, en forma personal o telefónicamente en el C.E.S. 

(Centro Empresarial y de Servicios) para la categoría A) y en los Centros 

Vecinales para la B) y C). 

 

Art. 6º)  DAR a conocer que el certamen, se desarrollará entre el domingo 8 de 

diciembre de 2013 y el domingo 12 de enero de 2014, fechas en que la 

ornamentación deberá permanecer instalada  y en funcionamiento. El dictamen 

del jurado se dará a conocer los días 29 de diciembre en el marco de la apertura 

de la Peatonal, en el que se entregarán los premios correspondientes. 

 

Art. 7º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a siete días  del mes de noviembre  de dos mil trece. 


